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57© Resumen:
Canalizador de aire en elevón de ala.
La presente invención es un sencillo mecanismo que está
en función de otra invención anterior, una turbina multi-
motor, a la que complementa para poder elevar una aero-
nave en despegue vertical. Consiste, sencillamente, en
unas piezas metálicas que se prolongan en perpendicu-
lar al plano de los elevones de las alas y que se ponen
en la perspectiva de canalizar el aire que llega desde las
turbinas y que tendería a extenderse hacia los lados del
elevón que ha descendido y que lo enfrenta directamente.
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ES 2 267 326 A1 2

DESCRIPCIÓN

Canalizador de aire en elevón de ala.
Objeto de la invención

El objetivo principal de esta invención es el de
hacer despegar en vertical un avión aprovechando la
fuerza del aire de las turbinas, sin necesidad de poner
una tobera especial para este cometido.
Antecedentes de la invención

Que yo sepa no existe un antecedente localizable
sobre el objeto de la invención que se presenta aquí,
hoy. Si lo hay sobre la función que permite a un avión
despegar en vertical, pero no sobre este preciso ob-
jeto. Entre los antecedentes que hacen despegar un
avión en vertical está el de las toberas que se utilizan
en los aviones Harrier americanos, que se acoplan a la
turbina del reactor y se mueven desde el plano hori-
zontal hacia abajo para dirigir hacia el suelo la poten-
cia de la combustión del combustible. Las diferencias
con el objeto que hoy se presenta abarcan todos los
conceptos que lo definen. En primer lugar, la potencia
que se utiliza no es ninguna combustión de propul-
sante, sino, simple y llanamente, el aire que producen
unas hélices de unos motores eléctricos, dispuestos en
la parte trasera de una turbina que autogenera a su
energía con las hélices del generador que lleva insta-
lado en la parte anterior de dicha turbina. Esta turbina
constituye un antecedente en mi Modelo de Utilidad
nº U200300680, titulado: Turbina multimotor con ge-
nerador de hélices. En segundo lugar, otra diferencia
importante es el hecho de que el objeto no es, pro-
piamente dicho, una tobera, sino que se acerca mas
bien a lo que podrían ser unos estabilizadores vertica-
les que se disponen en los elevones de las alas, lo que
implica otra diferencia significativa y es la de que el
canalizador no se halla integrado al motor -como en
el Harrier, del que forma parte substancia-, sino que
forma parte de otro mecanismo independiente y sepa-
rado del motor, que tiene otra función diferente en la
mayor paree riel recorrido salvo en algún momento en
el que se pone en conjunción con el motor y adquiere
la función de elevador de despegue vertical.
Descripción de la invención

El Canalizador de aire en elevón de ala, podría
ser considerado también como un estabilizador verti-
cal que se dispone en los elevones de las alas de los
aviones. Esa podría ser una primera función, que se
completaría con la segunda función mas significativa
y más práctica de permitir que la fuerza o la poten-
cia del aire que producen los motores sea recanali-
zada hacia el suelo cuando los elevones descienden,
permitiendo con ello tamo el despegue con el aterri-
zaje vertical. Si el avión esta en pleno vuelo, lo in-
mediato es pensar que en lugar de hacer descender al
avión, el descenso de los elevones con este mecanis-
mo haría que el avión se elevase aun mas. Pero basta
con disminuir las revoluciones de los motores al li-
mite necesario para que el avión descienda y frene a

la vez la caída. Se trata de unas piezas más o menos
rectangulares o paralelepipédicas (1), que se instalan
en los elevones de las alas, perpendiculares a ellos,
y que están en conjunción con un turbina multimo-
tor de la que se describe en mi Modelo de Utilidad
n◦ U200300680, titulado: Turbina multimotor con ge-
nerador de hélices. Tiene esta turbina unos motores
eléctricos (7) con unas hélices (4) en su cara poste-
rior dispuestos en estrella. Cuando los elevones (2)
descienden, enfrentan el aire que les llega desde esas
hélices, y los canalizadores (1) impiden que el aire se
salga por los lados. De esta manera se dirige el aire
hacia el suelo y se consigue el despegue o aterrizaje
vertical. Como los elevones suelen ser mas cortos que
el plano vertical o el diámetro de la cara posterior de
las turbinas, los elevones deben ser un poco más an-
chos para abarcar el mayor diámetro posible. Por este
motivo, tal vez haya que apagar los motores inferio-
res de la turbina cuando desciende el elevón para que
el aire horizontal de estos motores, -que no tropieza
con el elevón-, no entorpezca la trayectoria del aire
que el elevón y los canalizadores dirigen hacia abajo.
También, y por este mismo motivo, se puede instalar
la turbina a mitad de ala o a tres cuartos de ella.

Fecha de la invención: 13.IV.03
Fecha de presentación: 14.IV.03

Descripción de los dibujos
Figura nº 1: Vista lateral de la turbina bajo el ala,

con el elevón en posición de vuelo horizontal.
Figura nº 2: Vista lateral de la turbina bajo el ala,

con el elevón en posición de despegue o aterrizaje ver-
tical, inclinado hacia abajo.

Figura nº 3: Vista en perspectiva posterior del ala,
con el elevón y los canalizadores en posición de vue-
lo.
Figuras nº 1-3

1) Canalizadores

2) Elevón

3) Ala

4) Hélices de los motores de la turbina

5) Turbina

6) Hélices del generador de la turbina

7) Motores eléctricos

Descripción de un modo de realización preferida
El Canalizador de aire en elevón de ala, está ca-

racterizado por unas piezas paralelepipédicas o rec-
tangulares (1) que se instalan en la parte inferior de
los elevones (2) -o en la superior si es que las turbinas
(5) se ponen también en la parte superior-, perpendi-
cularmente al plano de los elevones. Ocupan el mismo
espacio que ocupa el ancho posterior de la turbina y
son un poco más anchos que lo habitual para poder
abarcar la mayor zona posible del plano vertical de la
cara posterior de la turbina.
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REIVINDICACIONES

1. Canalizador de aire en elevón de ala, caracte-
rizado por: unas piezas paralelepipédicas o rectangu-
lares (1), que se instalan en la parte inferior de los

elevones (2) -o en la superior si es que las turbinas (5)
se ponen también en la parte superior-, perpendicu-
larmente al plano de los elevones. Ocupan el mismo
espacio que ocupa el ancho posterior de la turbina y
son un poco más anchos que lo habitual.
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